
Concejo Municlpal 
''El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos v de igualjerarquía" Art. 200 C. PE. 

Por Cuanto el H. Concejo Municipal 

l1a sancionado la siguiente: 

ORllEN.A�NZA !VfUNICIPAL No. 211/2003 

Sr. AJcides Andrés Gallardo !balTa 
PRESII)ENTE HONORABLE CONCEJO :MUNICIPAL 

· · DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

VISTO Y CONSIDERAJ.�'DO: 

Que, la Constitución Pol.ltica del Estado en su A1iículo 200 defme la autonomía del Gobierno 
Municipal, estableciéndose mediante el Art. 201 parte primera de la citada cúspide 

const.ittlciona.l, el carácter normati\to del Concejo con el i\rt. 4 
parágrafo I, Art. 12 y Art. 104 de ía Ley 2028. 

I...(Ue, ia Ley 1 ovo, modificatoria en patie de ia Ley 843, en su A.tiicuio 62 defme ia 

exclusividad de dominio w1unicipal sobre los impuestos a la propiedad de inmuebles y vehiculos 
autonwtores., asimismo los Artículos 53 y 59 de la citada norma jurídica establece el carácter de 

exención para determinadas personas naturales y jurídicas e instituciones públicas del Estado. 

Que, acogiéndose a esta excepcionalidad de exención establecida por la Ley 1606 y dentro de 
las atribuciones y cotnpetencias del Gobierno lv!u:nicipal conferidas por el .LAL.Lrt. 104 de la Le)' 

2028, ia Sra. lVíARGARITA GUILLAIJX: vuA. DE FLORES, solicita ia exención dei pago 
de i..mpuestos al bien iP..mueble de su propiedad por la gestión 2001 y 2002, al ser viuda de 

Bt;nt;m6ri.io ut; ia Campaña ud Chaco. 

POR TAJ.�TO: 

El Honorable Concejo �v1unicipal en uso ele sus específicas atribuciones, 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás nonnas en vigencia, dicta ía 

si�Jiente: 
ORDENANZA 

Articülü Primew.- Se dispone la exención para el pago de impuestos al bien i.muueble de 

propiedad de la Sra. MI\RGARITA GUILLAUX VDA. DE FLORES, viuda de Benemérito 

de la Campaña del Chaco, por la gestióii 2001 :r 2002, dentro de los alcances del i�4:. 53 htc. 

d) y Art. 57 de la Ley 1606. 

Articuio segundo.- La exención concedida en ei Artícuio que antecede, aicanza ai siguiente 
bien: 

Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra con Código Catastral No. 

001065010. 

A:1ículo Tercero.- Ejecutivo ��-1ur,icipal queda cumpliltliento 

Ordenanza lVIunicipaí. 

es de junio 

'ONCEJAL PRESlUENTE 



POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenanza Municipal de 
esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 15 de julio del año 2003 
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